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NOTAS DE JURISPRUDENCIA

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL*

Sumario General: I. Constitución. A. Fuerza normativa. B. Interpretación. 
II. Derechos y libertades. A. Derechos fundamentales y libertades públi-
cas. B. Derechos y deberes de los ciudadanos. C. Principios rectores de la 
política social y económica. D. Garantía y suspensión de estos derechos. 
III. Principios jurídicos básicos. IV. Instituciones del Estado. A. La Corona. 
B. Las Cortes Generales. C. El Tribunal Constitucional. D. La Adminis-
tración Pública. E. El Poder Judicial. V. Fuentes. VI. Organización territo-
rial del Estado. A. Comunidades Autónomas. A.1. Autonomía. B.2. Com-
petencias. B. Corporaciones Locales. A.1. Autonomía  B.2. Competencias. 
VII. Economía y Hacienda. A. Principios generales. B. Presupuestos. C. Or-
ganización territorial. D. Tribunal de Cuentas.

1. Sentencia 186/2021 de 28 de octubre de 2021  (BOE de 25 de noviem-
bre). Ponente: Don Pedro José González-Trevijano Sánchez. 

Preceptos constitucionales: 31; 149; 

Objeto: Recurso de inconstitucionalidad 1200-2021. Interpuesto por el presi-
dente del Gobierno respecto del artículo 88 de la Ley del Parlamento de Cataluña 
5/2020, de 29 de abril, de medidas fiscales, financieras, administrativas y del sec-
tor público, y de creación del impuesto sobre instalaciones que inciden en el medio 
ambiente. Límites de la potestad tributaria de las comunidades autónomas: nulidad 
del precepto legal que fija, con efectos desde el 1 de enero de 2020, las cuantías del 
mínimo personal aplicables al tramo autonómico del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas.

Antecedentes Jurisprudenciales citados (SSTC): 1988: STC 181, FJ 3; 
1993, STC 341, FJ 2;  1997; STC 182, FJ 6;  2000: STC 192, FJ 8;  2004: STC 168;  
2012: STC 19, FJ 4.a); 2015: STC 26; 2020: STC 65, FJ 7.d), 8.A); 2016: STC 25, FJ 
2; STC 33, FJ 4; ; 2012, STC 19, FJ2; FJ 4.a); STC 35, FJ 7;  STC 161, FFJJ 2.c; 3 y 
5;  STC 197, FJ 4; 2014: STC 765, FJ 4; 2018: SSTC 40, FJ 8; 119, FJ 2.b)  

Materias: Mediante escrito registrado en este tribunal el 3 de marzo 
de 2021, el abogado del Estado, en representación del presidente del 

1 Subsección preparada por Francisco Escribano López, Catedrático Emérito de la Universidad 
de Sevilla.
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Gobierno, interpuso recurso de inconstitucionalidad contra el art. 88 de la 
Ley del Parlamento de Cataluña 5/2020, de 29 de abril, de medidas fiscales, 
financieras, administrativas y del sector público, y de creación del impuesto 
sobre instalaciones que inciden en el medio ambiente (en adelante, 
Ley 5/2020). Este precepto fija, con efectos de 1 de enero de 2020, el importe 
del mínimo personal aplicable al tramo autonómico del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas (en adelante, IRPF), que será de 5.550 euros 
anuales con carácter general, y de 6.150 euros anuales para contribuyentes 
cuya suma de bases liquidables (general y del ahorro) sea igual o inferior 
a 12.450 euros. La representación estatal denuncia que la norma autonómica 
impugnada desborda el alcance de la cesión de competencias normativas a 
la comunidad autónoma sobre el IRPF, incidiendo en el ámbito competencial 
exclusivo del Estado sobre hacienda general (art. 149.1.14 CE) e infringiendo 
los arts. 10.2 y 19.2 a) de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
financiación de las comunidades autónomas (en adelante, LOFCA), el 
art. 46 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, «por la que se regula el 
sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen común y 
ciudades con estatuto de autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias» (en adelante, Ley 22/2009) y el artículo 2.2 de la Ley 16/2010, 
de 16 de julio, «del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Cataluña y de fijación del alcance y condiciones de dicha 
cesión» (en adelante, Ley 16/2010 o ley específica de cesión). La demanda 
comienza recogiendo la doctrina constitucional sobre el contenido del título 
competencial del art. 149.1.14 CE (hacienda general) y su conexión con los 
arts. 133.1 y 157.3 CE, que confieren al Estado competencia exclusiva para 
regular sus propios tributos, el marco general de todo el sistema tributario y 
la delimitación de las competencias financieras de las comunidades 
autónomas respecto de las del propio Estado (STC 26/2015; 168/2004 FJ 4). 
Atendiendo al bloque de la constitucionalidad, se fijará el TC en el dato de 
que opera en las comunidades autónomas de régimen común en materia de 
tributos estatales cedidos: (i) los arts. 10.1, 11 y 19.2 LOFCA; (ii) la disposición 
adicional séptima de la Ley Orgánica 6/2006 de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña (en adelante, EAC); (iii) los arts. 25-56 de la 
Ley 22/2009; y (iv) el art. 2.2 de la Ley 16/2010. Centrando el marco 
normativo competencial en el art. 46 de la Ley 22/2009 «alcance de las 
competencias normativas en el impuesto sobre la renta de las personas 
físicas», la Abogacía del Estado asevera que las competencias normativas 
cedidas deben interpretarse de forma restrictiva, limitándose a los elementos 
expresamente citados en el propio precepto [art. 46.2 f )]. Así, en relación 
con el mínimo personal y familiar, las comunidades autónomas disponen de 
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competencia normativa ex art. 46.1 a) para establecer incrementos y 
disminuciones en las cuantías correspondientes al mínimo del contribuyente 
y a los mínimos por descendientes, ascendientes y discapacidad a que se 
refieren los arts. 57, 58, 59 y 60 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas (en adelante, LIRPF), con dos 
límites: (i) ese incremento o disminución no puede exceder del 10 por 100 
para cada una de las cuantías fijadas en la ley estatal [art. 46.1 a)]; y (ii) no 
pueden regularse los conceptos ni las situaciones personales y familiares 
comprendidos en cada uno de los mínimos (art. 57-60 LIRPF), así como las 
reglas de su aplicación previstas en el art. 61 LIRPF [art. 46.2 e)]. Tras un 
examen del contenido del art. 57 LIRPF, que determina que este mínimo 
personal será con carácter general de 5.550 euros anuales (apartado 1), 
aumentando en 1.150 euros anuales para contribuyentes con edad superior 
a sesenta y cinco años, y en 1.400 euros anuales adicionales para mayores de 
setenta y cinco años (apartado 2), el abogado del Estado argumenta que, de 
una interpretación conjunta de los arts. 46.1 a) y 46.2 e) de la Ley 22/2009, 
la competencia autonómica se limita a graduar las cuantías asignadas en el 
art. 57 LIRPF hasta un 10 por 100 pero sin poder alterar ninguno de los 
elementos o requisitos que constituyen la categoría de mínimo del 
contribuyente. En este sentido, el abogado del Estado afirma que si en el 
art. 46.1 a) se hubiese habilitado a las comunidades autónomas a crear 
categorías diferentes de contribuyentes a los que aplicar mínimos personales 
diferenciados, se habrían establecido, con toda seguridad, salvaguardas 
similares a las previstas en el art. 46.1 c), con el objetivo de evitar los citados 
efectos adversos o distorsionadores derivados de la diferente aplicación del 
impuesto en los diferentes territorios. Por último, a representación estatal 
analiza el aquí impugnado art. 88 de la Ley 5/2020 regulador del mínimo 
del contribuyente aplicable al gravamen autonómico, que se fija con carácter 
general en 5.550 euros anuales (coincidente con el importe determinado con 
carácter general en la LIRPF), y en 6.105 euros cuando la suma de las bases 
liquidables general y del ahorro del contribuyente sea igual o inferior 
a 12.450 euros (lo que supone un incremento del 10 por 100 respecto de la 
cuantía prevista en la LIRPF); se considera que el precepto autonómico 
impugnado supone un exceso del ámbito competencial normativo cedido en 
el art. 46 de la Ley 22/2009 porque el incremento del 10 por 100 en la 
cuantía estatal del mínimo del contribuyente (art. 57.1 LIRPF) únicamente 
se aplica a un determinado tipo de contribuyentes, cuales son aquellos cuyas 
bases liquidables (general y del ahorro) sean iguales o inferiores a 12.450 
euros; considerará el TC que ello implica que el legislador autonómico está 
regulando conceptos y circunstancias personales y familiares comprendidas 
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en el mínimo del contribuyente que no se recogen en la norma estatal, que 
no exige para su aplicación que la base liquidable del contribuyente no 
exceda de una determinada cuantía; por otra aprte, se estima que este nuevo 
supuesto de mínimo del contribuyente creado por el art. 88 de la Ley 5/2020 
no se acomoda a la naturaleza del mínimo personal y familiar tal y como 
queda configurado actualmente en la vigente LIRPF; se alegará, además, 
que la reforma efectuada por la ley autonómica no se compadece bien con los 
objetivos declarados en su propio preámbulo, pues si de lo que se trata es de 
adaptar el mínimo del contribuyente a un mayor coste de la vida, lo correcto 
hubiera sido incrementar ese mínimo para todos los contribuyentes, con 
independencia de su nivel de renta, porque ese mayor coste de la vida afecta 
por igual a todos y es precisamente lo que pretende ref lejar dicho mínimo del 
contribuyente; el escrito de interposición concluye solicitando que se declare 
la inconstitucionalidad y nulidad del art. 88 de la Ley 5/2020 a la luz del 
art. 46 de la Ley 22/2009, por cuanto el incremento del mínimo personal 
que establece opera solo respecto de aquellos contribuyentes con base 
liquidable (general y del ahorro) igual o inferior a 12.450 euros, regulando, 
sin competencia para ello, los «conceptos» y «situaciones personales y 
familiares» comprendidos en el art. 57 LIRPF, incidiendo así en el concepto 
mismo de «mínimo personal» y conculcando la regulación estatal (art. 57 
LIRPF y 46 de la Ley 22/2009). 6. En fecha de 3 de junio de 2021 tuvo 
entrada en el registro general de este tribunal el escrito de alegaciones de la 
abogada de la Generalitat, en la representación que legalmente ostenta, 
instando la íntegra desestimación del recurso por las razones que se exponen 
a continuación. A) Una vez realizada la síntesis del objeto de la demanda y 
el motivo de impugnación, se asevera que la modificación del mínimo del 
contribuyente del IRPF por la Ley 5/2020 se inserta en el contexto de la 
prórroga de los presupuestos autonómicos de 2017 y que, según su propio 
preámbulo, tiene como objetivo incrementar la progresividad del sistema 
fiscal catalán reduciendo la carga tributaria de los contribuyentes con un 
nivel de renta más bajo, elevando un 10 por 100 la cuantía de su mínimo 
exento para adaptarlo al coste de la vida en Cataluña, más elevado que la 
media estatal. Por un lado, según el estudio realizado por el Departamento 
de Vicepresidencia y de Economía y Hacienda de la Generalitat de Catalunya 
(aportado como documento 1), el perfil de los declarantes beneficiados por 
esta medida (que son 205043 contribuyentes) es el de un asalariado con un 
salario neto (excluida la Seguridad Social) igual o inferior a 15.750 euros 
anuales, con pocos ingresos del ahorro, menor de sesenta y cinco años, sin 
discapacidad y sin descendientes y ascendientes a cargo, y que presenta la 
declaración individual; y, por otro lado, el apartado 1 de la nota de la 
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Dirección General de Tributos y Juego emitida en relación con el informe 
previo del Consejo Superior para la Dirección y Coordinación de la Gestión 
Tributaria sobre el proyecto de ley de esta Ley 5/2020 (que se adjunta como 
documento 2) declara que con esta modificación del mínimo del 
contribuyente, la Generalitat intenta adecuar el mínimo exento a la 
capacidad de compra real en Cataluña; primero, porque el coste de la vida 
es más elevado que en la media estatal; y, segundo, porque el actual concepto 
de mínimo personal (estatal) está muy por debajo del umbral de pobreza en 
España (en 2018 era de 8.871 euros anuales) y en Cataluña (en 2018 era 
de 10.981 euros anuales), y esta infravaloración del mínimo personal afecta 
más a las personas con rentas bajas inferiores a 12.450 euros (porque su renta 
disponible después de impuestos no llega a ser suficiente para cubrir sus 
necesidades vitales) que a los contribuyentes con mayores ingresos. Por todo 
ello la abogada de la Generalitat considera que el art. 88 de la Ley 5/2020 
adecúa el IRPF a los principios de capacidad económica y de progresividad 
del art. 31.1 CE; adecuación a estos principios constitucionales que, según la 
STC 182/1997, de 28 de octubre, deben encontrar su más cabal proyección 
en este impuesto, al ser una figura central de la imposición directa y, por 
tanto, constituir una de las piezas básicas de nuestro sistema tributario. Tras 
recordar: (i) el bloque de la constitucionalidad sobre tributos cedidos y, en 
especial, sobre la cesión de competencias normativas en el IRPF [art. 19.2 a) 
LOFCA y art. 46 de la Ley 22/2009], y (ii) la doctrina constitucional a favor 
de una interpretación de los límites constitucionales al poder tributario 
autonómico (como el art. 149.1.14 CE) que no haga inviable el ejercicio de 
dicha potestad [STC 65/2020, FJ 7 D)], la representante de la Generalitat 
formula tres alegaciones en defensa de constitucionalidad del precepto 
autonómico impugnado expresando la inexistencia de extralimitación en el 
ejercicio de las competencias normativas cedidas respecto al mínimo 
personal y familiar del gravamen autonómico del IRPF previstas el art. 46.1 
a), 2 e) y 2 f ) de la Ley 22/2009; en primer lugar, a su juicio, el análisis 
detallado del art. 57 LIRPF evidencia el establecimiento de un reconocimiento 
generalizado del mínimo del contribuyente que puede elevarse atendiendo a 
circunstancias personales concretas; al comparar esta norma estatal con el 
art. 88 de la Ley 5/2020, afirma que: (i) primero, no altera el mínimo del 
contribuyente específico de los mayores de sesenta y cinco y de setenta y 
cinco años; (ii) segundo, no altera ningún otro concepto o circunstancia 
personal y familiar integrada en el mínimo personal y familiar prevista en 
los arts. 56 a 60 LIRPF; y (iii), tercero, únicamente incrementa un 10 por 100 
el importe (general) del mínimo del contribuyente fijado en el art. 57.1 
LIRPF atendiendo al nivel de renta del contribuyente (y no a circunstancia 
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personal alguna) para adaptarlo a las especiales circunstancias 
socioeconómicas de Cataluña, donde el coste de la vida es más elevado que 
la media estatal, subrayando, además, que este incremento para 
contribuyentes con rentas bajas se realiza sin tener en cuenta ninguna 
circunstancia personal y familiar, tal y como se regula el mínimo general del 
contribuyente en el art. 57.1 LIRPF, respetando, por tanto, la prohibición 
del art. 46.2 e) de la Ley 22/2009 y la estructura del impuesto. En segundo 
lugar, se argüirá que esta modificación no provoca distorsiones en la 
aplicación del IRPF en relación con los contribuyentes del resto del Estado 
por las siguientes razones: (i) porque la regulación catalana no les afecta ni 
directa ni indirectamente a través de la recaudación del Estado por el IRPF 
en Cataluña (la disminución de ingresos incide únicamente en el gravamen 
autonómico del IRPF en relación con la hacienda catalana); y (ii) porque en 
el caso de los contribuyentes con rentas más bajas no existe desigualdad 
territorial al estar compensando el legislador autonómico el mayor esfuerzo 
económico para satisfacer las necesidades básicas que les supone vivir en 
Cataluña. Por último, aduce que el Estado no da razones sobre como la 
medida tributaria impugnada podría provocar los efectos adversos que la 
Ley 22/2009 trata de evitar con los límites impuestos a la creación ex 
novo de deducciones en la cuota autonómica en el art. 46.1 c); finalmente, 
para rebatir la denuncia de que el art. 88 de la Ley 5/2020 no se acomoda a 
la naturaleza del mínimo del contribuyente configurado en el art. 56 LIRPF, 
la abogada de la Generalitat se basa en la doctrina consolidada en la 
STC 19/2012, FJ 4 a), en la que se especifica que la Constitución obliga a 
garantizar un mínimo vital o de subsistencia libre de gravamen, pero no los 
mecanismos legales en los que este puede articularse en el IRPF (sobre la 
base imponible, a través del establecimiento de exenciones, deducciones o 
reducciones; sobre la cuota tributaria, mediante deducciones o bonificaciones; 
regulando la tarifa, mediante el establecimiento de un tipo cero para un 
primer tramo de renta; o actuando a la vez sobre todos estos elementos); de 
ahí que tan legítimas son las opciones legislativas propuestas por el Estado 
en el escrito de interposición del presente recurso de inconstitucionalidad 
(incremento del mínimo personal para todos los contribuyentes o reducción 
de los tipos de gravamen en los primeros tramos de la tarifa), como la 
establecida en el precepto autonómico aquí impugnado: incremento del 
mínimo para los contribuyentes con rentas más bajas; ítem más, las medidas 
propuestas por el Estado benefician a todos los contribuyentes (y no 
exclusivamente a los que obtienen menos rentas, que es el objetivo pretendido) 
y comportan una pérdida de recaudación más elevada (220,89 millones de 
euros frente a los 12,40 millones de euros que supone la medida tributaria 
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adoptada, como se especifica en la documentación adjunta), por lo que 
fueron desechadas por el legislador autonómico; el letrado del Parlamento de 
Cataluña, en la representación que ostenta, presenta sus alegaciones, 
solicitando se declare la plena constitucionalidad del art. 88 de la Ley 5/2020, 
a tenor de los siguientes argumentos: no compete a este tribunal enjuiciar si 
las soluciones adoptadas en la ley impugnada son las más correctas 
técnicamente, sino su adecuación a la Constitución (STC 19/2012, FJ 3); 
también aclara que la opción elegida por el legislador catalán para regular 
el mínimo personal aplicable al gravamen autonómico del IRPF responde a 
una finalidad adicional no contemplada por las dos medidas tributarias 
sobre el mínimo vital que el abogado del Estado tilda de «adecuadas» o 
«correctas», cual es reducir exclusivamente la carga tributaria de las rentas 
más bajas, como expuso el entonces vicepresidente del Govern. Dicha 
minoración de la carga fiscal hasta un determinado umbral de renta por 
medios diferentes de la tarifa, y sin alterar la carga tributaria de las rentas 
más altas, es una opción legislativa: (i) constitucionalmente legítima según 
este tribunal (STC 19/2012, FJ 4); (ii) que también se obtiene a través de las 
deducciones en la cuota creadas por las comunidades autónomas aplicables 
hasta un determinado umbral de renta o en la propia ley estatal para la 
aplicación de los mínimos por descendientes y ascendientes (arts. 58 y 59 
LIRPF), y (iii) que se ha adoptado en países de nuestro entorno, como en el 
art. 4 de la Finance Act 2009 de Reino Unido; el letrado del Parlamento de 
Cataluña continúa reseñando el bloque de la constitucionalidad en materia 
de cesión de competencias normativas sobre el IRPF con especial atención a 
la fijación del mínimo personal y familiar del art. 46.1 a) y 2 e) de la 
Ley 22/2009, y rechazando la interpretación restrictiva que de dicha cesión 
propone el abogado del Estado alegando su contradicción con el nuevo 
modelo de hacienda autonómica basado en la corresponsabilidad fiscal y 
con el peso que los tributos cedidos tienen en este sistema de financiación 
autonómica (SSTC 204/2011, FJ 8, y 76/2014, FJ 4); así nos dirá, el art. 88 
de la Ley 5/2020 no solo se acomoda a la naturaleza del mínimo del 
contribuyente configurado en la actual LIRPF (puesto que aumentar la 
progresividad del impuesto fue el objetivo de la modificación operada en la 
Ley 35/2006 con respecto a su configuración como reducción de la base 
imponible en la LIRPF anterior), sino que ahonda en esa progresividad al 
disponer que, hasta un determinado umbral de renta, el mínimo del 
contribuyente aumente un 10 por 100 ex art. 46.1 a) de la Ley 22/2009; 
rechazará el argumento del abogado del Estado de que las necesidades 
básicas son las mismas para todos los contribuyentes con la misma situación 
personal y familiar con independencia de su nivel de renta, puesto que: (i) la 
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doctrina científica ha entendido que la vigente LIRPF ha establecido un 
mínimo vital decreciente en función de la cuantía de la renta, y (ii) en esa 
misma línea, el legislador catalán considera que el esfuerzo económico para 
acceder a las necesidades básicas varía en función de la capacidad económica 
de los contribuyentes, siendo mayor para las rentas más bajas. De ahí que el 
umbral de renta utilizado por el precepto autonómico impugnado –12.450 
euros– para que resulte aplicable el mínimo incrementado se sitúe levemente 
por encima del umbral de riesgo de pobreza para los hogares formados por 
una sola persona (10.981 euros) según la última «encuesta de condiciones de 
vida» correspondiente al año 2018 elaborada por el Instituto de Estadística 
de Cataluña; se sostendrá que la fijación de un umbral de renta para el 
acceso al incremento del mínimo del contribuyente aprobado de conformidad 
al art. 46.1 a) de la Ley 22/2009, no modifica, en contra del art. 46.2 e) de 
la Ley 22/2009, los conceptos y las circunstancias personales y familiares 
contenidos en los arts. 56-60 LIRPF, ni desvirtúa la naturaleza de los 
mínimos, ni la estructura del IRPF; se concluirá aseverando que en contra 
de lo argumentado por el abogado del Estado, que una interpretación 
sistemática del art. 46.1 a) y 2 e) y del art. 46.1 c) de la Ley 22/2009 avala la 
constitucionalidad del art. 88 de la Ley 5/2020; aduciendo que la 
interpretación contraria sería inane, puesto que la comunidad autónoma 
podría conseguir para aquellos contribuyentes con una suma de bases 
liquidables general y del ahorro igual o inferior a 12.450 euros un efecto 
idéntico al obtenido con el incremento en 555 euros del mínimo personal del 
art. 57.1 LIRPF a través una deducción en la cuota del 12 por 100 de 555 
euros, por ejemplo. Comenzará el TC sus FFJJ en relación con el presente 
recurso de inconstitucionalidad promovido por el presidente del Gobierno 
contra el art. 88 de la Ley del Parlamento de Cataluña 5/2020, de 29 de 
abril, de medidas fiscales, financieras, administrativas y del sector público, 
y de creación del impuesto sobre instalaciones que inciden en el medio 
ambiente. El precepto de referencia fija, con efectos desde 1 de enero 
de 2020, las cuantías del mínimo personal (o del contribuyente) aplicables al 
tramo autonómico del IRPF disponiendo lo siguiente: «Artículo 88. Mínimo 
del contribuyente (Impuesto sobre la renta de las personas físicas). Con 
efectos desde el 1 de enero de 2020, y en los términos del artículo 46.1 a de 
la Ley del Estado 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen común y 
ciudades con estatuto de autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, se establece el siguiente importe para el mínimo personal:
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a) El mínimo del contribuyente es, con carácter general, de 5.550 euros 
anuales.

b) Si la suma de las bases liquidables general y del ahorro del contribuyente 
es igual o inferior a 12.450 euros, el mínimo del contribuyente es de 6.105 
euros anuales.» El abogado del Estado solicita la inconstitucionalidad y 
nulidad del art. 88 de la Ley 5/2020 por invadir la competencia exclusiva del 
Estado sobre hacienda general (art. 149.1.14 CE) al desbordar el marco 
competencial de la cesión de competencias normativas a la comunidad 
autónoma que, sobre el mínimo personal del IRPF, establece el Estado en los 
arts. 10.2 y 19.2 a) de la LO 8/1980; y, en concreto, en el art. 46 de la 
Ley 22/2009, «por la que se regula el sistema de financiación de las 
comunidades autónomas de régimen común y ciudades con estatuto de 
autonomía y se modifican determinadas normas tributarias», al que se 
remite el art. 2.2 de la Ley 16/2010, de 16 de julio, «del régimen de cesión de 
tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Cataluña y de fijación del 
alcance y condiciones de dicha cesión». Por su parte, tanto la abogada de la 
Generalitat como el letrado del Parlament de Cataluña, en los términos que 
se sintetizan en los antecedentes, solicitan la desestimación del recurso por 
no concurrir la tacha de inconstitucionalidad en él invocada, al haberse 
ejercido las competencias normativas delegadas sobre el mínimo personal 
del IRPF dentro del marco establecido en el bloque de la constitucionalidad 
y, por tanto, sin contravención de los arts. 149.1.14 CE en relación con los 
arts. 133.1 y 157.3 CE. Dado que la queja de la representación estatal se 
centra exclusivamente en el incremento autonómico sobre la cuantía estatal 
del mínimo personal del IRPF para los contribuyentes con rentas bajas, el 
objeto de este proceso constitucional queda circunscrito al apartado b) del 
art. 88 de la Ley 5/2020. Supuesto que se trata de una controversia 
estrictamente competencial, comenzará el TC concretando la distribución 
que del poder tributario estatal y autonómico en materia de tributos estatales 
cedidos, hace la Constitución y el bloque de la constitucionalidad, ya que en 
los estatutos de autonomía las comunidades autónomas han asumido 
competencias sobre los mismos; en particular, Cataluña en el art. 203.2 de 
la LO 6/2006,  de reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña. 
Habiéndose recogido recientemente este marco competencial con carácter 
general en la STC 65/2020, de 18 de junio, FJ 5 C), se da aquí por 
reproducido, sin perjuicio de resaltar sus líneas fundamentales: A) Los 
impuestos cedidos son tributos de titularidad estatal, fruto de la potestad 
tributaria originaria del Estado ex art. 133.1 CE y de su competencia 
exclusiva sobre Hacienda General (art. 149.1.14 CE). Por tanto, es el Estado 
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el que establece en la Ley Orgánica de financiación de las comunidades 
autónomas, ex art. 157.3 CE, la regulación esencial de la cesión 
(STC 181/1988, FJ 3), actualmente recogida en los arts. 10, 11, 19.2 y 20.2, 
3 y 5 LOFCA; y en las leyes reguladoras del sistema de financiación 
autonómica (la vigente Ley 22/2009) se complementa y desarrolla ese marco 
orgánico general que determina el régimen de cesión de tributos a las 
comunidades autónomas, regulando las condiciones y el alcance de la 
misma. Dicha cesión se produce para Cataluña con la promulgación de la 
Ley 16/2010, «del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Cataluña y de fijación del alcance y condiciones de dicha 
cesión», que modifica la disposición adicional séptima del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, puesto que, como determina el art. 10.2 LOFCA, 
se entenderá efectuada la cesión cuando haya tenido lugar en virtud de 
precepto expreso del Estatuto correspondiente, sin perjuicio de que el 
alcance y condiciones de la misma se establezca en una ley específica; en lo 
que concierne a la delegación de facultades normativas al amparo del 
art. 150.1 CE, tanto esta última ley ordinaria -Ley 16/2010 o ley específica 
de cesión-, como la Ley 22/2009, a la que la primera se remite (art. 2.2: se 
atribuye a la Comunidad Autónoma de Cataluña la facultad de dictar para 
sí misma normas legislativas, en los casos y en las condiciones previstos en la 
Ley 22/2009), forman parte del bloque de la constitucionalidad ex art. 28 
LOTC al delimitar competencias entre el Estado y las comunidades 
autónomas en materia de tributos cedidos [por todas, SSTC 161/2012, FJ 2 
c), y 197/2012, FJ 2]. Se trata, pues, de tributos establecidos por el Estado y 
regulados principalmente por él, cuyo producto corresponde total o 
parcialmente a las comunidades autónomas (arts. 203.2 EAC y 10.1 
LOFCA), por lo que su cesión a las comunidades autónomas no implica la 
transmisión de la titularidad sobre el mismo o sobre el ejercicio de las 
competencias inherentes al mismo (SSTC 192/2000,  FJ 8; 35/2012, FJ 7, 
y 161/2012, FJ 3), como indica también el art. 45 de la Ley 22/2009; el 
régimen legal de los tributos cedidos es sustancialmente distinto en función 
de la figura impositiva objeto de cesión y esas diferencias se proyectan sobre 
la triple desmembración de la competencia que puede ejercerse sobre la 
materia tributaria: la competencia normativa, la competencia ejecutiva o 
administrativa (que incluye también las funciones de sanción y de revisión) y 
la competencia sobre el rendimiento o producto de la recaudación de dichos 
tributos. En lo que afecta al IRPF el régimen de cesión contempla, de un 
lado, la atribución parcial del 50 por 100 de los rendimientos [disposición 
adicional séptima a) EAC; art. 11 a) LOFCA; arts. 12, 25.1 a), 26 y 30 de la 
Ley 22/2009; y art. 1 a) de la Ley 16/2010] sin delegación de competencias 
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administrativas o ejecutivas (de aplicación, sanción y revisión) [arts. 19.2 y 3, 
y 20.2 y 3 LOFCA; arts. 204.1 y 2, y 205 EAC; art. 54.2 a) de la Ley 22/2009, 
al que se remite el art. 2.1 de la Ley 16/2010]. Por otra parte, de acuerdo con 
lo dispuesto en los arts. 150.1 CE y 19.2 LOFCA, a partir del sistema de 
financiación autonómica implantado en España en 1997, la cesión de 
tributos a las comunidades autónomas incluye la delegación de competencias 
normativas que en cada caso se indiquen al regular la cesión aplicable ratione 
temporis (por todas, SSTC 25/2016, FJ 2, y 33/2016, FJ 4); en cuanto al 
IRPF, estas competencias normativas delegadas consisten, en virtud del 
art. 19.2 a) LOFCA, no solo en la regulación de la tarifa y deducciones de la 
cuota» sino también, como novedad del sistema de financiación autonómica 
vigente, en «la fijación de la cuantía del mínimo personal y familiar. En 
atención a que el ejercicio autonómico de dichas competencias normativas 
debe realizarse «en los términos que establezca la Ley que regule la cesión 
de tributos» (arts. 10.3 y 19.2 LOFCA); y esta se remite a lo dispuesto en la 
Ley 22/2009 (art. 2.2 de la Ley 16/2010), habrá que estar a lo preceptuado 
en su art. 46 Alcance de las competencias normativas en el Impuesto sobre 
la renta de las personas físicas. Este precepto, debido a la relevancia que 
entraña la cesión de competencias normativas del IRPF, y a diferencia de los 
demás impuestos cedidos, establece dos listas (positiva y negativa) sobre las 
condiciones de la delegación normativa de los tres elementos esenciales del 
IRPF que permite el art. 19.2 a) LOFCA; concretamente, y por lo que se 
refiere al mínimo personal y familiar aplicable al tramo autonómico del 
IRPF, de una parte, se dispone en el art. 46.1 a) que las comunidades 
autónomas podrán asumir competencias normativas sobre: a) El importe del 
mínimo personal y familiar aplicable para el cálculo del gravamen 
autonómico. A estos efectos, las comunidades autónomas podrán establecer 
incrementos o disminuciones en las cuantías correspondientes al mínimo del 
contribuyente y a los mínimos por descendientes, ascendientes y discapacidad 
a que se refieren los artículos 57, 58, 59 y 60 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas con el límite 
del 10 por 100 para cada una de las cuantías. Y, de otra parte, en la lista 
complementaria del art. 46.2 se prevé que Las comunidades autónomas no 
podrán regular: […] e) Los conceptos ni las situaciones personales y 
familiares comprendidos en cada uno de los mínimos a que se refieren los 
artículos 57, 58, 59 y 60, ni las normas para su aplicación previstas en el 
artículo 61, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas; y f ) En general, todas las materias no 
contempladas en el apartado 1 anterior; considerará el TC que aunque las 
leyes estatales reguladoras de los tributos cedidos no son parámetro de 
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enjuiciamiento de forma directa, sí pueden serlo por remisión cuando las 
normas estatales de cesión se remiten expresamente a ellas, como lo hace el 
art. 46 de la Ley 22/2009 (STC 197/2012, FJ 3, con cita de la STC 161/2012, 
FJ 3); en este caso, será norma de contraste la Ley 35/2006, del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no residentes y sobre el 
patrimonio; expuesto el ámbito de la delegación estatal de las competencias 
normativas sobre el mínimo personal y familiar aplicable en la determinación 
del gravamen autonómico del IRPF, corresponde ya analizar si el 
establecimiento autonómico de un mínimo personal incrementado, de 
aplicación exclusiva a contribuyentes con base liquidable total (general y del 
ahorro) igual o inferior a 12.450 euros, como el aquí impugnado, se realiza 
dentro del marco y límites introducidos por el Estado en el art. 46 de la 
Ley 22/2009 (al que el art. 2.2 de la ley específica de cesión se remite) en el 
ejercicio de su potestad originaria ex arts. 133.1, 149.1.14 y 157.3 CE; 
A) Procede comenzar este examen con un breve análisis de la norma 
autonómica impugnada y la norma estatal de contraste; (a) por un lado, el 
art. 88 b) de la Ley 5/2020 introduce, a los efectos de determinar el gravamen 
autonómico del IRPF, un incremento de la cuantía del mínimo personal 
prevista por el legislador estatal en el art. 57.1 LIRPF, cifrado en 6.105 euros 
anuales, para los contribuyentes cuya suma de bases liquidables (general y 
del ahorro) sea igual o inferior a 12.450 euros; con esta medida tributaria el 
legislador autonómico persigue, según la exposición de motivos de la referida 
Ley 5/2020, (i) incrementar la progresividad del impuesto y (ii) reducir la 
carga tributaria a los contribuyentes con un nivel de renta más bajo sin 
alterar la del resto, compensando así el mayor coste de la vida en Cataluña, 
más elevado que la media estatal; y evitando asimismo que esta rebaja fiscal 
tenga un importante coste presupuestario para la Generalitat, como 
expresan las representaciones autonómicas; (b) por otro lado, el art. 57 
LIRPF determina las cuantías del mínimo personal o del 
contribuyente; cuantías que, junto con las establecidas para los mínimos por 
ascendientes y descendientes a cargo (arts. 58 y 59 LIRPF) y para el mínimo 
por discapacidad (art. 60 LIRPF), conforman la cuantía del denominado 
mínimo personal y familiar, que constituye la parte de la base liquidable no 
sometida a tributación por destinarse a satisfacer las necesidades básicas 
personales y familiares del contribuyente (art. 56.1 LIRPF); en consecuencia, 
a efectos del cálculo del gravamen autonómico se incrementará o disminuirá 
en los importes que apruebe la comunidad autónoma «de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 22/2009 (art. 56.3 LIRPF). En el actual IRPF ese 
mínimo personal y familiar ya no se configura, a diferencia del IRPF 
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anterior, como reducción de base imponible, sino que incide en la 
determinación de la cuota; en consecuencia, para hallar las cuotas íntegras 
estatal y autonómica se aplican las escalas, primero, a toda la base liquidable 
(sin sustraer el mínimo) y, después, al mínimo personal y familiar, minorando 
el segundo resultado del primero (arts. 63 y 74 LIRPF); así, con carácter 
general, la cuantía del mínimo personal o del contribuyente será de 5.550 
euros anuales (art. 57.1 LIRPF), aumentando en 1.150 euros anuales si la 
edad de este a la fecha de devengo del impuesto supera los sesenta y cinco 
años, y en 1.400 euros anuales adicionales si supera los setenta y cinco años 
(art. 57.2 LIRPF). (B) A la vista del contraste de los dos preceptos y del 
marco competencial anteriormente descrito, cabe apreciar una 
extralimitación en el ámbito de la cesión, puesto que una interpretación 
sistemática de los apartados 1 a) y 2 e) del art. 46 de la Ley 22/2009 impide 
a las comunidades autónomas supeditar o condicionar la modificación que 
eventualmente establezcan sobre las cuantías del mínimo personal y familiar 
estatal, ya sea al nivel de rentas del contribuyente (como la norma aquí 
impugnada), ya sea a cualquier otra circunstancia subjetiva (personal o 
familiar) u objetiva (como la cuantía o el origen de la renta, por ejemplo) no 
contemplada expresamente en la regulación estatal de esos mínimos (arts. 
57-60 LIRPF); el citado art. 46.1 a) permite incrementar o disminuir las 
cuantías aprobadas por el Estado a efectos del cálculo del gravamen 
autonómico; pero, en todo caso, y con el fin de mantener la necesaria 
coherencia en un aspecto tan relevante del IRPF, se fijan dos límites: (1) un 
porcentaje máximo de variación, al alza o a la baja, del 10 por 100 para cada 
una de las cuantías que componen el mínimo personal y familiar [art. 46.1 
a)]; y (2) una prohibición específica de regulación autonómica (i) de los 
conceptos y las circunstancias personales y familiares comprendidos en cada 
mínimo estatal (art. 57-60 LIRPF) y (ii) de las normas de aplicación de los 
mismos (art. 61 LIRPF), que deberán ser los previstos por la normativa 
estatal [art. 46.2 e)]; en consecuencia, a diferencia de la delegación de la 
regulación sobre la escala autonómica aplicable a la base imponible general 
y sobre las deducciones en la cuota autonómica [con las condiciones del 
art. 46.1 b) y c), respectivamente], el alcance de la cesión de la competencia 
normativa en materia de mínimo personal y familiar se circunscribe, como 
bien estipula el art. 19.2 a) LOFCA, a la fijación de las cuantías que lo 
integran (que no regulación del propio mínimo); lo que implica exclusivamente 
graduar el importe de cada una de las cantidades hasta un 10 por 100 sin 
someterlas a más condicionamientos que los establecidos por el Estado. 
Considerará el TC que varios argumentos avalan esta conclusión: (a) 
apreciará que ya en las SSTC 161/2012 (FJ 5) y 197/2012 (FJ 4), al enjuiciar 
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el posible desbordamiento del ámbito estatal de cesión de competencias 
normativas sobre la creación autonómica de deducciones en la cuota del 
IRPF, se expuso que en la LIRPF existen reducciones o deducciones que 
únicamente tienen en cuenta circunstancias personales y familiares del 
contribuyente, como las previstas en los arts. 56 a 61 LIRPF, que toman en 
consideración la edad, la discapacidad física, el número de descendientes o 
ascendientes a cargo, y que cumplen la función de subjetivar la carga 
tributaria; y otras vinculadas a la obtención de una determinada categoría 
de renta y no solo a circunstancias puramente personales, poniendo de 
ejemplo el entonces vigente art. 20 LIRPF (reducción por obtención de 
rendimientos del trabajo); considera el TC que  basta acudir al art. 32.2 
LIRPF (reducción por obtención de rendimientos de actividades económicas) 
para señalar que el legislador del IRPF introduce reducciones que, a 
diferencia del mínimo personal y familiar de los arts. 56 a 61 LIRPF, se 
vinculan a la obtención de una clase de renta (rendimientos de actividades 
económicas), aunque tengan en cuenta determinadas situaciones personales 
del contribuyente (como la discapacidad, en este caso) y se gradúan, en 
función de la cuantía de los rendimientos obtenidos; es precisamente –
continúa considerando el TC-,  porque el mínimo personal y familiar 
configurado en la ley estatal atiende única y exclusivamente a circunstancias 
subjetivas personales y familiares (y, en concreto, el mínimo personal del 
art. 57 LIRPF solo a la edad del contribuyente), por lo que la introducción 
autonómica de un elemento objetivo ajeno a la regulación estatal del mínimo 
del contribuyente para modular su importe, como es la cuantía de la renta, 
desborda el ámbito de cesión diseñado en el art. 46.2 e), que prohíbe regular 
el propio mínimo personal del art. 57 LIRPF. Y ello con independencia de 
que, como sostienen las representaciones autonómicas, (i) el precepto 
impugnado no modifique la única circunstancia personal (la edad) prevista 
en el art. 57 LIRPF y (ii) el nivel de renta del contribuyente no constituya 
una circunstancia personal (ni familiar) cuya regulación por parte de la 
comunidad autónoma prohíba expresamente el art. 46.2 e) de la Ley 22/2009. 
Será argumento basal del TC que admitir lo contrario conllevaría desvirtuar 
el concepto unitario de mínimo personal y familiar para todos los 
contribuyentes con las mismas situaciones personales y familiares con 
independencia de su nivel de renta que, según el legislador del IRPF de 2006, 
se halla no a través de la cuantía de ese mínimo (que es única para todos), 
sino a través de la aplicación a la misma de un tipo cero; recordará el TC 
cómo ya, con anterioridad, había reconocido expresamente la legitimidad 
constitucional de que el legislador condicione o no el mínimo vital de 
subsistencia (y dentro de él, el mínimo personal y familiar del IRPF) en 
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función del nivel de renta pudiendo ser válida la opción de condicionar la 
aplicación del mínimo hasta un determinado umbral de renta, igual de 
válida es la opción contraria, esto es, la de garantizar aquel mínimo vital de 
subsistencia libre de gravamen para todos los obligados al sostenimiento del 
gasto público (STC 19/2012, FJ 4). Pero, en todo caso, la elección de la 
articulación de la protección de ese mínimo en el IRPF entre las diferentes 
opciones legislativas constitucionalmente posibles solo puede competer al 
Estado en el legítimo ejercicio de su poder tributario originario (art. 133.1 
CE) y de su competencia exclusiva de hacienda general (art. 149.1.14 CE) 
para la regulación de sus propios tributos, con la única excepción 
exclusivamente cuantitativa establecida en el art. 46.1 a) de la Ley 22/2009 
y cedida a la comunidad autónoma catalana ex art. 2.2 de la Ley 16/2020 
[arts. 203 EAC y 19.2 a) LOFCA]. Considera, además el TC que 
adicionalmente, debe rechazarse, de un lado, el argumento del letrado del 
Parlament de que el legislador estatal haya introducido un umbral de renta 
para la aplicación del mínimo por ascendientes y descendientes en los arts. 
58 y 59 LIRPF que, de existir, solo permitiría su propia variación hasta 
un 10 por 100 ex art. 46.1 a) de la Ley 22/2009 y no la introducción de dicho 
umbral en el mínimo del contribuyente del art. 57 LIRPF, donde no se 
contempla; los umbrales de renta de los arts. 58 y 59 LIRPF se refieren no al 
contribuyente sino a la determinación de los concretos ascendientes y 
descendientes que generan el derecho a los mismos, que no es lo mismo; 
umbrales que, por otra parte, tampoco podría modificar la comunidad 
autónoma al constituir estos una circunstancia familiar (concepto de 
ascendiente o descendiente a cargo) ex art. 46.2 e) de la Ley 22/2009. Al 
tiempo, considerará el TC que debe afirmarse que el hecho de que la 
comunidad autónoma, en el ejercicio de la competencia normativa delegada 
en el art. 46.1 c) de la Ley 22/2009, pueda crear una deducción en la cuota 
autonómica del IRPF de efectos equivalentes al mínimo incrementado aquí 
impugnado y para los mismos destinatarios [del 12 por 100 sobre la cuantía 
del aumento que el art. 88 b) de la Ley 5/2020 aplica sobre el mínimo 
personal estatal: 555 euros, según sostiene el letrado del Parlament] en 
ningún caso convierte en constitucional el incremento autonómico del 
mínimo personal aquí controvertido. Finalmente, considera el TC que no 
procede pronunciarse, como sostiene el Abogado del Estado,  sobre la 
pretendida adecuación de la medida tributaria impugnada a las finalidades 
que persigue según el preámbulo de la Ley 5/2020 o a la propia estructura 
del IRPF vigente; ni tampoco, como pretenden las representaciones 
autonómicas, sobre qué norma sobre el mínimo del contribuyente (la 
autonómica impugnada o la estatal de contraste) plasma mejor los principios 
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constitucionales de capacidad económica y progresividad de los que el IRPF, 
como pilar estructural del sistema tributario, debe ser «su más cabal 
proyección» (STC 182/1997, FJ 6). Y ello por ser estas cuestiones de política 
legislativa, ajenas a la función de este tribunal. En efecto, no corresponde 
efectuar valoración alguna sobre la calidad o acierto técnico de la norma 
autonómica controvertida pues no es este tribunal “ juez de la calidad técnica 
de las leyes”, en su triple dimensión de corrección técnica, oportunidad o 
utilidad de las leyes (STC 341/1993, FJ 2; con posterioridad, STC 341/2005), 
sino vigilante de su adecuación a la Constitución (STC 40/2018, FJ 8)» 
[SSTC 119/2018, FJ 2 b); y 65/2020, FJ 8 A)] y, en este caso, al marco de 
cesión estatal de competencias normativas sobre el IRPF diseñado en el 
bloque de la constitucionalidad. Considerará el TC que, por todo lo expuesto, 
debe declararse la inconstitucionalidad y nulidad del art. 88 b) de la 
Ley 5/2020, al fijar un incremento del mínimo personal estatal de aplicación 
exclusiva hasta un determinado umbral de renta, excediendo los límites que 
para el ejercicio autonómico de esa competencia cedida prevé el Estado en el 
art. 46.1 a) y 2 e) de la Ley 22/2009, al que se remite el art. 2.2 de la ley 
específica de cesión, y produciéndose automáticamente una invasión de la 
competencia estatal sobre el IRPF (art. 149.1.14 CE en relación con los arts. 
133.1 y 157.3 CE). Es ocriterio del Tc que sólo resta modular el alcance de 
esta declaración de inconstitucionalidad y nulidad para atender 
adecuadamente a otros valores con trascendencia constitucional, como los 
derechos de terceros que aplicaron en el IRPF correspondiente al 
ejercicio 2020 el mínimo incrementado regulado en el apartado b) del art. 88 
de la Ley 5/2020 declarado ahora inconstitucional. Por este motivo, 
conforme a exigencias del mentado principio de seguridad jurídica (art. 9.3 
CE), las obligaciones tributarias devengadas a su amparo no son susceptibles 
de ser revisadas como consecuencia de la inconstitucionalidad y nulidad 
ahora declaradas.

FALLO: En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR 
LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE 
LA NACIÓN ESPAÑOLA, Ha decidido: Estimar el presente recurso de 
inconstitucionalidad y, en consecuencia, declarar la inconstitucionalidad y 
nulidad del art. 88 b) de la Ley del Parlamento de Cataluña 5/2020, de 29 de 
abril, de medidas fiscales, financieras, administrativas y del sector público 
y de creación del impuesto sobre instalaciones que inciden en el medio 
ambiente, con los efectos determinados en el fundamento jurídico 3 D) de 
esta sentencia.

Otras SSTC, de interés. hasta cerrar las publicadas en el BOE durante 2021
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BOE de 20 de septiembre de 2021

Sentencia 149/2021, de 13 de septiembre de 2021. Recurso de 
amparo 4949-2018. Promovido por don Jesús María Sánchez García 
respecto de las resoluciones dictadas por la Audiencia Provincial 
y un juzgado de primera instancia de Barcelona en procedimiento 
de ejecución de sentencia de divorcio. 

Supuesta vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso al recurso): resoluciones 

de la letrada de la administración de justicia que fueron objeto de control jurisdiccional.

Sentencia 150/2021, de 13 de septiembre de 2021. Recurso de 
amparo 3866-2019. Promovido por doña Norma del Consuelo López 
Collahuazo respecto de las resoluciones dictadas por un juzgado 
de primera instancia de Madrid en procedimiento de ejecución 
hipotecaria. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (motivación): STC 31/2019 (ausencia 

de control judicial de las cláusulas abusivas que desconoce la primacía del Derecho de la Unión 

Europea y la jurisprudencia del Tribunal de Justicia). Voto particular.

Sentencia 151/2021, de 13 de septiembre de 2021. Recurso de 
amparo 5197-2019. Promovido por don Marin Sorocean respecto 
de las resoluciones dictadas por las salas de lo contencioso-
administrativo del Tribunal Supremo y del Tribunal Superior de 
Justicia de Cantabria en procedimiento de expulsión del territorio 
nacional. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva: resoluciones judiciales que no ponderaron 

adecuadamente las circunstancias personales y familiares al ratificar la orden de expulsión de un 

extranjero del territorio nacional (STC 131/2016).

Sentencia 152/2021, de 13 de septiembre de 2021. Recurso de 
amparo 1047-2020. Promovido por don Juan Antonio Prieto Gil 
respecto de las sentencias dictadas por el Tribunal Superior de 
Justicia y un juzgado de lo social de Murcia en proceso sobre 
reconocimiento del complemento de maternidad en pensión de 
jubilación. 
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Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (motivación): desconocimiento y pre-

terición de una norma antidiscriminatoria de la Unión Europea que contraviene el principio de 

primacía del Derecho de la Unión. 

Sentencia 153/2021, de 13 de septiembre de 2021. Recurso 
de amparo 1797-2020. Promovido por doña Fuensanta Madrigal 
Mellado respecto de las resoluciones dictadas por el Tribunal 
Supremo, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid y un juzgado 
de lo social de la capital en procedimiento de tutela de derechos 
fundamentales. 

Supuesta vulneración de los derechos a la igualdad y a no padecer discriminación por razón 

de sexo y de las circunstancias personales: decisión empresarial de cambio de puesto de trabajo (UCI 

pediátrica) justificada por la concurrencia de razones objetivas ajenas a todo factor discriminatorio.

Sentencia 154/2021, de 13 de septiembre de 2021. Recurso de 
amparo 3929-2020. Promovido por doña Juana Girona Benítez 
respecto de las resoluciones dictadas por un juzgado de primera 
instancia de Barcelona en procedimiento de ejecución hipotecaria. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (motivación): STC 31/2019 (ausencia 

de control judicial de las cláusulas abusivas que desconoce la primacía del Derecho de la Unión 

Europea y la jurisprudencia del Tribunal de Justicia). Voto particular. 

Sentencia 155/2021, de 13 de septiembre de 2021. Cuestión de 
inconstitucionalidad 1530-2021. Planteada por la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en relación con el 
artículo 248.3 del texto refundido de la Ley general de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre. 

Principio de igualdad y prohibición de discriminación por razón de sexo: nulidad parcial del 

precepto legal que regula las pensiones de incapacidad permanente derivada de enfermedad común 

de los trabajadores contratados a tiempo parcial (STC 91/2019).

Sentencia 156/2021, de 16 de septiembre de 2021. Recurso de 
inconstitucionalidad 1960-2017. Interpuesto por más de cincuenta 
diputados del Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea, respecto del Real Decreto-
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ley 1/2017, de 20 de enero, de medidas urgentes de protección de 
consumidores en materia de cláusulas suelo. 

Límites materiales de los decretos leyes: nulidad de los preceptos legales que excluyen a las 

personas jurídicas del ámbito de aplicación de la norma y regulan el régimen de imposición de costas 

cuando el consumidor no hubiera acudido al procedimiento extrajudicial de reclamación previa ante 

la entidad de crédito; interpretación conforme con la Constitución del precepto legal que limita los 

supuestos de imposición de costas a las entidades de crédito. Voto particular.

Sentencia 157/2021, de 16 de septiembre de 2021. Recurso 
de inconstitucionalidad 315-2020. Interpuesto por el presidente 
del Gobierno respecto del artículo 2 de la Ley Foral 21/2019, de 4 
de abril, de modificación y actualización de la Compilación del 
Derecho civil foral de Navarra o Fuero Nuevo. 

Competencias sobre Derecho civil: nulidad de las referencias al principio de paridad de or-

denamientos; interpretación conforme con la Constitución de los preceptos relativos a la inscripción 

registral de la filiación por reconocimiento, la cesión de créditos y la dación en pago necesaria. Votos 

particulares.

Sentencia 158/2021, de 16 de septiembre de 2021. Recurso de 
inconstitucionalidad 1140-2021. Interpuesto por el Gobierno de 
Cataluña en relación con diversos preceptos del Real Decreto-ley 
20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo 
vital. 

Competencias sobre asistencia social y Seguridad Social: constitucionalidad de los preceptos 

legales que atribuyen al Estado la gestión del ingreso mínimo vital. Voto particular.

Sentencia 159/2021, de 16 de septiembre de 2021. Cuestión 
de inconstitucionalidad 1939-2021. Planteada por la Sección 
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña, en relación con la disposición 
adicional trigésima de la Ley del Parlamento de Cataluña 12/2009, 
de Educación, en la redacción dada por la Ley del Parlamento de 
Cataluña 5/2020. 

Principios de interdicción de la arbitrariedad, irretroactividad, seguridad jurídica e igualdad; 

exclusividad jurisdiccional y leyes singulares: constitucionalidad del precepto legal relativo a la 

financiación autonómica de las plazas de las guarderías municipales. 
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BOE de 9 de noviembre de 2021

Sala Segunda. Sentencia 160/2021, de 4 de octubre de 2021. 
Recurso de amparo 3884-2017. Promovido por don Pedro David 
Delso Sanz en relación con las sentencias dictadas por la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón y un juzgado 
de ese mismo orden jurisdiccional de Zaragoza, en procedimiento 
por despido. 

Supuesta vulneración del derecho a la protección de los datos de carácter personal: utilización 

de la grabación de conversaciones telefónicas mantenidas con los clientes como medio de acreditación 

del incumplimiento grave de las obligaciones laborales.

Sala Segunda. Sentencia 161/2021, de 4 de octubre de 2021. 
Recurso de amparo 2407-2019. Promovido por don Juan Carlos 
Capelo Mainar respecto de las resoluciones dictadas por la 
Audiencia Provincial y un juzgado de primera instancia de Madrid 
en proceso de desahucio. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva: resoluciones judiciales que no analizaron 

el fondo de la alegación de discapacidad cognitiva opuesta por el ejecutado.

Sentencia 162/2021, de 4 de octubre de 2021. Recurso de amparo 
3569-2019. Promovido por la Universidad Católica de Valencia San 
Vicente Mártir en relación con la Resolución de 14 de diciembre 
de 2017 de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura 
y Deporte, de la Generalitat Valenciana, por la que se convocan 
becas para la realización de estudios universitarios durante el 
curso académico 2017-2018 en las universidades de la Comunitat 
Valenciana, así como las dictadas por las salas de lo contencioso-
administrativo del Tribunal Supremo y del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Valenciana en la impugnación de aquella.

Vulneración del derecho a la igualdad en relación con el derecho a la creación de centros 

docentes: STC 191/2020 (nulidad de los incisos de la resolución administrativa que limitan el 

disfrute de becas a los alumnos matriculados en universidades públicas integrantes del sistema 

universitario valenciano). Voto particular.

Sentencia 163/2021, de 4 de octubre de 2021. Recurso de amparo 
250-2020. Promovido por la Generalitat de Cataluña respecto 
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de las resoluciones de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña que denegaron la 
preparación de recuso de casación por infracción de la normativa 
autonómica. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso al recurso): SSTC 128/2018 y 

98/2020 (resoluciones judiciales que inadmiten, sin causa legal para ello, un recurso de casación 

basado en infracción de normas autonómicas). Votos particulares.

Sentencia 164/2021, de 4 de octubre de 2021. Recurso de amparo 
12642020. Promovido por don Hassan Ashini respecto de los autos 
dictados por la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife un 
juzgado de vigilancia penitenciaria de Canarias desestimatorio de 
su queja por el tratamiento penitenciario recibido. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (motivación): resoluciones judiciales que 

no ponderan adecuadamente el derecho de acceso a la información administrativa al denegar la 

consulta por el interno de los informes elaborados por el equipo técnico y que habían servido para 

denegarle un permiso de salida.

Sentencia 165/2021, de 4 de octubre de 2021. Recurso de amparo 
2964-2020. Promovido por don José Benito Vieites Reboeiras 
en relación con la sentencia de la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo que le condenó, en casación, por sendos delitos contra la 
salud pública y de integración en grupo criminal. 

Vulneración de los derechos a la defensa y a un proceso con todas las garantías: condena por 

un delito a quien había sido absuelto en la instancia y sin que la parte acusadora formulara petición 

alguna en grado de casación. 

Sentencia 166/2021, de 4 de octubre de 2021. Recurso de amparo 
206-2021. Promovido por don Guillem Padilla Castelló respecto de 
los autos de la Audiencia Provincial y de un juzgado de instrucción 
de Barcelona que inadmitieron su querella por presuntos delitos 
de torturas, lesiones leves, contra la integridad moral y contra las 
garantías constitucionales. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión en relación con su derecho 

a no ser sometido a torturas ni a tratos inhumanos o degradantes: investigación insuficiente de una 
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denuncia de tortura o tratos inhumanos y degradantes que se dicen sufridos bajo custodia policial 

(STC 34/2008).

Sentencia 167/2021, de 4 de octubre de 2021. Cuestión de 
inconstitucionalidad 3492-2021. Planteada por la Sección Quinta 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cataluña en relación con diversos apartados de 
la disposición adicional trigésima de la Ley del Parlamento de 
Cataluña 12/2009, de educación, en la redacción dada por la Ley 
del Parlamento de Cataluña 5/2020. 

Principios de interdicción de la arbitrariedad, irretroactividad, seguridad jurídica e igualdad; 

exclusividad jurisdiccional y leyes singulares: STC 159/2021 (constitucionalidad del precepto legal 

relativo a la financiación autonómica de las plazas de las guarderías municipales).

Sentencia 168/2021, de 5 de octubre de 2021. Recurso de 
amparo 2109-2020. Promovido por don Santiago Abascal Conde y 
otros cincuenta y un diputados del Grupo Parlamentario Vox en 
el Congreso de los Diputados en respecto de las resoluciones de la 
mesa de la Cámara acordando la suspensión del cómputo de los 
plazos reglamentarios desde la entrada en vigor del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que fue declarado el estado de 
alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. 

Vulneración del derecho a la participación política: suspensión de la tramitación de las ini-

ciativas parlamentarias que impide el ejercicio de la función representativa y de control al Gobierno. 

Votos particulares.

 Sentencia 169/2021, de 6 de octubre de 2021. Recurso de 
inconstitucionalidad 3866-2015. Interpuesto por más de cincuenta 
diputados en relación con diversos apartados del artículo único de 
la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código penal. 

Prohibición de penas inhumanas o degradantes; derechos a la libertad personal en conexión 

con los principios de culpabilidad y proporcionalidad de las penas, y a la legalidad penal; mandato 

de resocialización de las penas: constitucionalidad de la regulación legal de la prisión permanente 

revisable. Votos particulares.
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Sentencia 170/2021, de 7 de octubre de 2021. Recurso de amparo 
1463-2019. Promovido por don Artur Mas i Gavarró frente a las 
sentencias de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo y de la Sala 
de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña 
que le condenaron por un delito de desobediencia. 

Supuesta vulneración de los derechos a la libertad ideológica y de expresión, de reunión y 

participación política, a la presunción de inocencia y a la legalidad penal: negativa a dar debido 

cumplimiento a la providencia de este Tribunal acordando la suspensión de las actuaciones con-

trovertidas en la impugnación de disposiciones autonómicas tramitada con el número 6540-201.

Sentencia 171/2021, de 7 de octubre de 2021. Recurso de amparo 
5382-2019. Promovido por don Carles Puigdemont i Casamajó 
respecto de los autos dictados por la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo comunicando a la mesa del Parlamento de Cataluña su 
suspensión en los cargos públicos que venía desempeñando. 

Supuesta vulneración de los derechos al ejercicio de los cargos representativos, a la presunción 

de inocencia y a la legalidad penal: resoluciones judiciales que adoptaron, de manera suficiente-

mente razonada y proporcionada, una medida cautelar suspensiva del cargo parlamentario (STC 

11/2020).

Sentencia 172/2021, de 7 de octubre de 2021. Recurso de 
amparo avocado 4119-2020. Promovido por doña Felisa Portillo 
Sánchez respecto de las sentencias de las salas de lo social del 
Tribunal Supremo y del Tribunal Superior de Justicia del País 
Vasco que desestimaron, en casación y suplicación, su demanda 
de reconocimiento de la situación de gran invalidez derivada de 
contingencia común. 

Vulneración del derecho a no padecer discriminación por razón de discapacidad: diferencia de 

trato no prevista normativa y carente de justificación objetiva y razonable derivada exclusivamente 

del hecho de haber accedido a la situación de jubilación anticipada a causa de la situación de dis-

capacidad. Votos particulares. 

BOE de 25 de noviembre

Sentencia 173/2021, de 25 de octubre de 2021. Recurso de 
amparo 227-2019. Promovido por doña Felicidad Teresa González 
del Valle en relación con la sentencia de la Sección Séptima de la 
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Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
que desestimó su solicitud de revisión de la pensión ordinaria de 
jubilación forzosa por edad. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (intangibilidad): resolución judicial que 

desatiende el efecto positivo de la cosa juzgada material al ignorar un pronunciamiento firme ante-

rior con incidencia en la determinación de los haberes reguladores que habían de tenerse en cuenta 

para el cálculo de la pensión de jubilación de la recurrente. 

Sentencia 174/2021, de 25 de octubre de 2021. Recurso de amparo 
1421-2019. Promovido por doña Irene Rigau i Oliver respecto de las 
sentencias de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo y de la Sala 
de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña 
que la condenaron por un delito de desobediencia. 

Supuesta vulneración de los derechos a la libertad ideológica y de expresión, de reunión y 

participación política, a la presunción de inocencia y a la legalidad penal: STC 170/2021 (nega-

tiva a dar debido cumplimiento a la providencia de este Tribunal acordando la suspensión de las 

actuaciones controvertidas en la impugnación de disposiciones autonómicas tramitada con el número 

6540-2014).

Sentencia 175/2021, de 25 de octubre de 2021. Recurso de amparo 
1454-2019. Promovido por doña Joana Ortega i Alemany respecto 
de las sentencias de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo y 
de la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña que la condenaron por un delito de desobediencia. 

Supuesta vulneración de los derechos a la igualdad ante la ley, libertad ideológica y de ex-

presión, de reunión y participación política, a la presunción de inocencia y a la legalidad penal: 

STC 170/2021 (negativa a dar debido cumplimiento a la providencia de este Tribunal acordando 

la suspensión de las actuaciones controvertidas en la impugnación de disposiciones autonómicas 

tramitada con el número 6540-2014)

Sala Segunda. Sentencia 176/2021, de 25 de octubre de 2021. 
Recurso de amparo 7502-2019. Promovido por Penrei Inversiones, 
S.L., respecto de las resoluciones dictadas por un juzgado de 
primera instancia e instrucción de Lorca en procedimiento de 
ejecución hipotecaria. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva: STC 40/2020 [inadecuada utilización 

de la dirección electrónica habilitada como cauce de comunicación del primer emplazamiento proce-

sal (SSTC 6/2019 y 47/2019) e inadmisión de la oposición a la ejecución resultante de la confu-
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sión del deber de las personas jurídicas de relacionarse con la administración de justicia por medio 

de comunicaciones electrónicas con la regulación del primer emplazamiento en los procesos civiles].

Sentencia 177/2021, de 25 de octubre de 2021. Recurso de amparo 
7512-2019. Promovido por Euro inversiones Inmobiliarias Costa 
Sur, S.L., respecto de las resoluciones dictadas por un juzgado 
de primera instancia e instrucción de Lorca en procedimiento de 
ejecución hipotecaria. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva: STC 40/2020 [inadecuada utilización 

de la dirección electrónica habilitada como cauce de comunicación del primer emplazamiento proce-

sal (SSTC 6/2019 y 47/2019) e inadmisión de la oposición a la ejecución resultante de la confu-

sión del deber de las personas jurídicas de relacionarse con la administración de justicia por medio 

de comunicaciones electrónicas con la regulación del primer emplazamiento en los procesos civiles].

Sentencia 178/2021, de 25 de octubre de 2021. Recurso de amparo 
7621-2019. Promovido por don Miguel Abellán Martínez respecto 
de los autos dictados por la Sección Segunda de la Sala de lo Penal 
de la Audiencia Nacional y un juzgado central de instrucción en 
el curso de diligencias previas por posible comisión de delitos en 
relación con la prestación de servicios odontológicos. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva en relación con los derechos a la asistencia 

jurídica gratuita y a la asistencia letrada: STC 29/2021 (resoluciones judiciales que supeditaron 

la intervención como acusación particular a la utilización de la defensa y representación de alguna 

de aquellas otras previamente personadas). 

Sentencia 179/2021, de 25 de octubre de 2021. Recurso de amparo 
3200-2020. Promovido por la sociedad Iveco, S.p.A., respecto del 
auto dictado por un juzgado de lo mercantil de Pontevedra en pieza 
de nulidad de juicio ordinario en defensa de la competencia. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial sin indefensión: emplazamiento indebidamente 

practicado en la persona de un procurador designado por la mercantil demandada para su represen-

tación en otros procesos (STC 47/2019).

Sentencia 180/2021, de 25 de octubre de 2021. Recurso de 
amparo 4055-2020. Promovido por don Ildefonso García Fernández 
respecto de la sentencia de la Audiencia Provincial de Jaén que le 
condenó por un delito de violencia habitual. 

Vulneración del derecho a un proceso con todas las garantías (imparcialidad judicial): reso-

lución judicial que no se limita al ejercicio de la función de control y depuración de la racionalidad 
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de la sentencia absolutoria, sino que plasma una toma de posición sobre el resultado de la prueba 

practicada en la primera instancia susceptible de generar dudas objetivas de compromiso de su 

imparcialidad.

Sentencia 181/2021, de 25 de octubre de 2021. Recurso de 
amparo 5872-2020. Promovido por la entidad Viviendas Chimenea 
II de Águilas, Sociedad Cooperativa, respecto de las resoluciones 
dictadas por un juzgado de primera instancia e instrucción de 
Lorca en procedimiento de ejecución hipotecaria. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial sin indefensión: emplazamiento mediante edictos 

sin haber agotado previamente las posibilidades razonables de notificación personal a la entidad 

demandada a través de sus administradores (STC 122/2013).

Sentencia 182/2021, de 26 de octubre de 2021. Cuestión de 
inconstitucionalidad 4433-2020. Planteada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Ceuta y Melilla, con sede en Málaga, respecto de 
diversos preceptos del texto refundido de la Ley reguladora de 
las haciendas locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

Principio de capacidad contributiva y prohibición de confiscatoriedad: nulidad de los precep-

tos reguladores del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana que 

establecen un sistema objetivo y de imperativa aplicación para la determinación de la base imponible 

del tributo (SSTC 59/2017 y 126/2019). Votos particulares.

Sentencia 183/2021, de 27 de octubre de 2021. Recurso de 
inconstitucionalidad 5342-2020. Interpuesto por más de cincuenta 
diputados del Grupo Parlamentario Vox del Congreso de los 
Diputados respecto de diversos preceptos del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declaró el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2; la Resolución de 29 de octubre de 2020, del Congreso 
de los Diputados, por la que se ordena la publicación del acuerdo 
de autorización de la prórroga del estado de alarma declarado por 
el citado real decreto, y el art. 2, la disposición transitoria única y 
la disposición final primera (apartados uno, dos y tres) distintos 
preceptos del Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, por el que 
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se prorrogó el estado de alarma declarado por el Real Decreto 
926/2020. 

Estado de alarma: nulidad de los preceptos que designan autoridades competentes delegadas 

y les atribuyen potestades tanto de restricción de las libertades de circulación y reunión en espacios 

públicos, privados y de culto, como de flexibilización de las limitaciones establecidas en el decreto de 

declaración del estado de alarma; la extensión temporal de su prórroga y el régimen de rendición de 

cuentas establecido para su vigencia. Votos particulares.

Sentencia 184/2021, de 28 de octubre de 2021. Recurso de 
amparo 1611-2020. Promovido por doña Carme Forcadell Lluis 
respecto de la sentencia de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo 
que la condenó por un delito de sedición. 

Supuesta vulneración de los derechos a la tutela judicial efectiva, a un proceso con todas las 

garantías (imparcialidad judicial), al juez imparcial y ordinario predeterminado por la ley, a la 

presunción de inocencia, a la legalidad penal; derecho a la igualdad; libertades de reunión, expresión 

e ideológica: sentencia dictada en causa especial en cuya tramitación se observaron las garantías pro-

cesales y en la que se impuso una pena que no puede considerarse desproporcionada o que desaliente 

el ejercicio de otros derechos fundamentales. Voto particular.

Sentencia 185/2021, de 28 de octubre de 2021. Conflicto positivo 
de competencia 6201-2020. Planteado por el Gobierno de la Nación en 
relación con el Decreto del presidente de la Comunidad Autónoma 
de Canarias 87/2020, de 9 de diciembre, por el que se establece 
el cierre perimetral de la Comunidad Autónoma de Canarias en 
aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 
se declara el estado de alarma, para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 

Estado de alarma y restricciones de la libertad de circulación: extinción, por desaparición 

sobrevenida de su objeto, del conflicto positivo de competencia.

BOE DE 20 DE ENERO DE 2022

Sentencia 187/2021, de 13 de diciembre de 2021. Recurso de 
amparo 7579-2019. Promovido por Euroinversiones Inmobiliarias 
Costa Sur, S.L., respecto de las resoluciones dictadas por un juzgado 
de primera instancia e instrucción de Lorca en procedimiento de 
ejecución hipotecaria.
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Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva: STC 40/2020 [inadecuada utilización 

de la dirección electrónica habilitada como cauce de comunicación del primer emplazamiento proce-

sal (SSTC 6/2019 y 47/2019) e inadmisión de la oposición a la ejecución resultante de la confu-

sión del deber de las personas jurídicas de relacionarse con la administración de justicia por medio 

de comunicaciones electrónicas con la regulación del primer emplazamiento en los procesos civiles].

Sentencia 188/2021, de 13 de diciembre de 2021. Recurso de 
amparo 695-2020. Promovido por Euroinversiones Inmobiliarias 
Costa Sur, S.L., respecto de las resoluciones dictadas por un juzgado 
de primera instancia e instrucción de Lorca en procedimiento de 
ejecución hipotecaria. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva: STC 40/2020 [inadecuada utiliza-

ción de la dirección electrónica habilitada como cauce de comunicación del primer emplazamiento 

procesal (SSTC 6/2019 y 47/2019) e inadmisión de la oposición a la ejecución resultante de la 

confusión del deber de las personas jurídicas de relacionarse con la administración de justicia por 

medio de comunicaciones electrónicas con la regulación del primer emplazamiento en los procesos 

civiles].

Sentencia 189/2021, de 13 de diciembre de 2021. Recurso de 
amparo 696-2020. Promovido por Penrei Inversiones, S.L., respecto 
de las resoluciones dictadas por un juzgado de primera instancia 
e instrucción de Lorca en procedimiento de ejecución hipotecaria. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva: STC 40/2020 [inadecuada utiliza-

ción de la dirección electrónica habilitada como cauce de comunicación del primer emplazamiento 

procesal (SSTC 6/2019 y 47/2019) e inadmisión de la oposición a la ejecución resultante de la 

confusión del deber de las personas jurídicas de relacionarse con la administración de justicia por 

medio de comunicaciones electrónicas con la regulación del primer emplazamiento en los procesos 

civiles].

Sentencia 190/2021, de 17 de diciembre de 2021. Recurso de 
amparo 4886-2019. Promovido por doña María Mercedes Rivero 
Bartolomé respecto de las resoluciones dictadas por un juzgado 
de primera instancia e instrucción de Tarancón (Cuenca) en 
procedimiento de ejecución hipotecaria. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la jurisdicción): emplazamien-

to mediante edictos de la demandada sin agotar las posibilidades de notificación personal (STC 

122/2013).
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Sentencia 191/2021, de 17 de diciembre de 2021. Recurso de 
amparo 4121-2020. Promovido por Juan María Urruzola Loinaz 
respecto de las sentencias de las salas de lo social del Tribunal 
Supremo y del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco y de un 
juzgado de ese mismo orden jurisdiccional de San Sebastián, que 
desestimaron su demanda de reconocimiento de la situación de 
gran invalidez derivada de contingencia común. 

Vulneración del derecho a no padecer discriminación por razón de discapacidad: STC 

172/2021 (diferencia de trato no prevista normativa y carente de justificación objetiva y razonable 

derivada exclusivamente del hecho de haber accedido a la situación de jubilación anticipada a causa 

de la situación de discapacidad).

Sentencia 192/2021, de 17 de diciembre de 2021. Recurso de 
amparo 5704-2020. Promovido por don José Antonio Zalacaín 
Salanueva respecto de las sentencias de las salas de lo social del 
Tribunal Supremo y del Tribunal Superior de Justicia de Aragón y 
de un juzgado de ese mismo orden jurisdiccional de Zaragoza, que 
desestimaron su demanda de reconocimiento de la situación de 
gran invalidez derivada de contingencia común. 

Vulneración del derecho a no padecer discriminación por razón de discapacidad: STC 

172/2021 (diferencia de trato no prevista normativa y carente de justificación objetiva y razonable 

derivada exclusivamente del hecho de haber accedido a la situación de jubilación anticipada a causa 

de la situación de discapacidad).


